REF. 00045-13-PC-3CM
INTERNA: 12-PC-13-1
JUZGADO TERCERO DE  LO CIVIL Y MERCANTIL, San Salvador a las nueve horas con cinco minutos          del día veintinueve de Octubre del año dos mil trece.
Por recibido el escrito presentado a las  dieciséis  horas del día veintiocho de octubre del año dos mil trece, por los licenciados JONY MAURICIO DELGADO MUÑOZ  y  DARWIN EDUARDO RODRIGUEZ RIVAS, quienes actúan en su calidad de apoderados generales judiciales con clausula especial  de la señora  GLORIA STEFPHANY CALDERON JANDRES, todos de generales conocidas en este proceso; Mediante el cual subsanan prevención hecha por medio de auto de las diez horas con cinco minutos del día veintitrés de Octubre del año dos mil trece, en el sentido que presentaron nuevo poder con el que acreditan su personería, anexaron la respectiva copia de sus carnet de abogado, y pusieron firma conforme a lo exige la ley, así mismo enumeraron con claridad y precisión , los hechos en que la demandante funda su pretensión. 
Por lo que , del estudio hecho a la demanda y documentación original presentada, así como de la subsanación de las prevenciones realizadas y con fundamento a los art.276 y 279 CPCM, el suscrito RESUELVE:
ADMITASE  la demanda que corre agregada a fs.     Y de conformidad a lo establecido en el art. 283 CPCM, EMPLACESE  a la demandada FATIMA VANESSA CORDOVA PEREZ, para que conteste la demanda dentro de los VEINTE DIAS HABILES SIGUIENTES a la notificación de este auto , en la siguiente dirección: veintinueve Avenida Norte colonia Zacamil, Mejicanos, Departamento de San Salvador. 
Se le previene a la parte demandada que de conformidad al artículo 287 CPCM, la falta de apersonamiento en el plazo otorgado producirá su declaración de rebeldía, lo cual no impedirá la continuación de este PROCESO DECLARATIVO COMUN DE TERMINACION DE CONTRATO DE PROMESA DE VENTA DE UN VEHICULO A PLAZOS,  y en adelante no se hará ninguna otra notificación, únicamente la que le ponga fin a este proceso. 

               NOTIFIQUESE
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DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR A LAS                              horas  y                                 minutos    del día                                   de                                   del año  dos mil trece. NOTIFIQUE la resolución que corre agregada a folios            , pronunciada por el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL,  de esta ciudad, a las                               horas   y                         minutos  del  día                         del         año DOS MIL TRECE. De conformidad lo establecido en los artículos 4, 145, 169, 177 y 180 CPCM. Por medio de esquela de notificación que entregue  a                                                                       , quien es mayor de edad, y manifiesta ser                                                 ,    al (a la) que identifique por medio de DUI  número                                                                                                               , así mismo entregue los documentos siguientes:


Quien quedando enterado y habiendo recibido esquela de notificación respectiva, para constancia firmamos.





                   Notificado                                                                            notificado/recibe
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